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La escala de cuotas será: 

Pcsetga anuales 

Los que paguen más de pese
tas 50.000 de contribución 
total al año abonarán a la Cá
mara 500 

De 25.000,01 a 50.000 . . . . 400 
De 20.000,01 a 25.000 . . . . 300 
De 15.000,01 a 20.000 . . . . 200 
De 10.000,01 a 15.000 . . . . 100 
De 5.000,01 a 10.000 . . . . 8 0 
De 3.000,01 a 5.000 . . . . 60 

Los que paguen de o,OI a 3.000 pe
setas abonarán a la Cámara la cuota que 
ésta fije al formar sus presupuestos anua
les, en los que consignarán la escala que 
acuerden, sin que en ningún caso pueda 
exceder para estos electores de 60 pe
setas anuales, ni ser superior al importe 
de la cuarta parte de la contribución 
que cada uno pague. 

Los que no paguen contribución por 
exención perpetua abonarán a la Cámara 
una cuota equivalente a la mínima que 
paguen los de la categoría primera del 
grupo en que estén clasificados. 

Artículo 58. Los propietarios no po
drán por causa alguna excusarse del pa
go de estas cuotas, ni las Cámaras po
drán eximirles de dicho pago. 

Esto, no obstante, si la Cámara cuenta 
con recursos suficientes para cumplir to
dos sus fines, después de aprobados por 
el Ministerio sus presupuestos ordinarios, 
pueden renunciar, por acuerdo de la ma
yoría absoluta de sus miembros, al per
cibo de las cuotas que, con arreglo a la 
escala que hayan fijado, no lleguen a 
seis pesetas anuales. 

Los recibos de cuotas obligatorias que 
no se hayan podido hacer efectivos en el 
periodo de cinco afíos, a partir de la fe
cha de su expedición, se declararán pres-
criptos y serán anulados por la Cámara, 
excepto aquellos en que la reclamación 

de pagos esté pendiente de resolución 
judicial o administrativa. 

Artículo 59. La cobranza de las cuo
tas obligatorias se hará según su cuantía, 
por trimestres, semestres y años adelan
tados, verificándose el pago en el domi
cilio de la Cámara. 

En el caso de resistencia al pago de 
estas cuotas, las Cámaras seguirán para 
su exacción el procedimiento judicial a 
que haya lugar en relación con cada in
dividuo moroso, acudiendo al Juzgado 
competente para hacer efectiva la canti
dad de que se trate. 

Artículo 60. Independientemente de 
la cuota obligatoria, que debe abonar 
todo elector asociado, las Cámaras po
drán percibir en concepto de cuotas es
peciales, arbitrios o derechos las canti
dades que fijen en sus Reglamentos co
mo remuneración de servicios de carác
ter especial y de interés particular que 
tengan implantados o que en lo sucesivo 
implanten, los que se prestaran a solici
tud del asociado y en su exclusivo y par
ticular provecho, siendo siempre requi
sito indispensable para la prestación, del 
servicio que el asociado se halle al co
rriente en el pago de la cuota obligatoria. 

Las cuotas especiales serán adminis
tradas libremente por la Cámara sin otra 
obligación que la de incluir en las cuen
tas que anualmente han de rendir al Mi
nisterio las partidas globales de ingresos 
y gastos por este concepto y el saldo 
que arrojen. 

Artículo 61 . El año económico para 
las Cámaras empezará a regir el I.° de 
enero y terminará el 31 de diciembre. 

La Junta de gobierno de la Cámara 
formará anualmente los presupuestos de 
ingresos y gastos con vista de los infor
mes y anteproyectos que formará la 
Comisión que se menciona en el artículo 
siguiente: 

Asimismo formará las cuentas y la li
quidación del presupuesto y el balance 
inventario de bienes de la Cámara, so-
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